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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA CUM= 

    

  

      CAMARONERA “(DETECASA 

  

S,    A, Medrano      
   O CUANTIA¿ SL S00,D00 OM rieron Éz       

       
          

      

¡e 
o | 01 Cantón 383 signo nombre, Previnsis del tcayes_ Rendbxtóa”9el | 
7 el día de hoy Viernes Catorce de Noviembre de Mil novacien- 

g | tos ochenta , ante mí , Abogado PIERO GASTON AYCART VINCENZINI,     
     'Neterís Títular Segundo del Cantón Milegro , compareciéron las si”      
   

  

10 guientes personas : Por sus propios derschos : Fernando Corons]l .Cordgo 
  

      

  

   

11| nel , casada , Ingeniero Comercial y Julian Coronel Coronel , casada, 

Ejecutiva j Doctor Reynaldo Cañizares Castílle , casade , Biblogo Ma- 

| 

a quienes de conocer doy fé, - Bién inetruidos en el objeto y resul 

tedos de esta Escriturs de Constitución de Compañía Anónima , a ls” 

enteres líibartad 

12 

13     
14 

      

15    
16 

    

17     
       18     

19         
     20 | que proceden como queda indicada y con amplia       
    
      

  

    21 | ra su otorgamianto me presentan le Minuta del tenor siguiente :3"S E 

  

      

  

221 -NÑ-0 R NOTARIO ss: En sl Registro de Escrituras -Públicas 2 - 

    

o dígnese insertar una de 'Constitución de Compañía Anónima 
     

No 
su car 

  

23     

  

          IME CR OA    «- IN      
a | síouient 

    

  

     sx 
nscionslidad Ecuatoriana de estado civil casado domiciliado en 27    

    "Julien Cotonel Coronse 28 ¡"Guayaquil , de profesión Ingenisro Comarcial 
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1 -Ecuatoríans, casado, domicilisdo en Gusyaquíl, Ejecutivo; Doctor Rey- 

    

  

2 ¡neldo Cañizares Castillo, Ecuatoriane , casado , domiciliado en Gus- 
  

5 ¡dad Ecuatoriana , de Sstado civil casado domiciliado en GCusyaquil 

  

de profesión Abogado . - Todos los contratantes son mayores de sdad 6 

7-| y hábiles pars contratar y oblígarse y declaran que es sy voluntad 

. >? 

g |8n calidad de socios fundadores constituir uns *Compañfle Anónima an. 

9 |[forma-simultánsa , aportande cada uno de los socios dinero en sfectí 

10-| VS , para 8mprender en operaciones mercentilaes y participar de sus -     

    

  

  

11.[utilídedas de conformidad con:le dispuesto en la Ley de Compañías 

12-| y s1 ténor de los :Estatutes que a continuación de esta Cleúsula se. o 

13-|[8xpresan ¿»SEGUNDA .,-£E S TA,TU OTTO OS DE LA 

mM [COMPAÑIA ANONIMA "DESARROLLO TECNICO COMARONE 0 

“45 [RA ÁDETECASA) S, AL". - ARTICULO, PRIMERO, -NOmM 

  

16 -NACIONALIOAD Y DOMICICIOD., e ta 

7 | Compañía se denominsrá “OESARROLLO TECNICO CAMARONERA (DETECASA) S.A.3 

18 lsu nacionalidad es Ecuatoriana su domicilia principal estará en la 

19 |¡ciudad,ds Gueysquil pero podrá establecer sucursales y agencias en 

20-| otras localidades de la República del Ecuador , conforme a lo dispues- 

21 Lto en la Ley de Compañías y e la decisión de la Junta General de Ac- 

22 |[cionistas ¿; = AR-7TICULO SEGUNDO == OBJETO, - 
E 

  

da     
23 OCTAL - La Companía se dedicará a la siembra 

24 Hdse la producción cemarentra 

25 [des psr le Ley, así cono el tratemiento , Gmpagqus , refrigeración y 

26 [txporteción de dichas especies , - Para el buen cumplimiento de sus 

27 ¡finalidades pedréá celsbrar toda clase de actos contratos permitido 

28 per las Leyes Ecustorisnas efines y conexas con sus objstiívos.- A Ro



73 ADE 
t0 TERCERO, - PLAZO, -El plazo de. dura- 

  

   
da 0) la Compañía es de cincuenta años que se contarán a partir 

* N__ Y) 

aqi 2% fecha de inscripción de dste Escríturs 8n el Registro Mer= 
20 

4 cantil de Guayaquil" .*-- ARTICULO CUARTO. -DEL 
Ra NATA IA AAA AR AR +. 

5 | 7 CAPITAL SOCIAL.,-El capital social de de Compa- 
A . 

7 AR e o ALI Co ga     
fía es de Quinientos mil sucres 

  

    

e a EN mn 

7| 7” ordinsríias nominativas de Un mil Sucres cada una numeradas = 

- 8 

. 

2112 0: CDESTRUCCION DE TITULOS "DE _ AC- 

a 
24 ciones o certificados provisionales se seguirá sl procedimiento 

" 
. 

a. 
: “CTICULO SEPTIMO ,- DE | 

21 GENERAL DE ACCIONISTAS, - La Junta Cone 

. 
24 Ordinaria se reunirá pers conocer resolver los esuntos puntualí 

25 ”— zados en los números dos 2 tres y cuatro del Artículo doscientos 

26 setenta y tres de la Lay de Compeñfas , dentro ds los tres prime- 

27 12 ros meses del eño . - La Junta Conarsl Extraeordinería se reunirá 

28 [-- €n cualquier $poce , Cuando la conveque al Presidenta , el Geren- 
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1- te por propís iniciativa ', el-Comisario en los casos determínados 

2 por la ley o a pedido de los accionistas qué representen sl] veínti- 

wm
 cinco por cianto del capital social y para conocer y resolver los 

asuntos puntuslizados en el Orden del Día . - ARTICULO 0Cc 

LAS ACTAS DE JUNTA 

NERAL. - Las Actes de- Juntas Cenerales se llevarán en hojas mé 

viles escritas a máguina en 8] anverso y en el reverso , deberán -= 7 A 

  

g | ser folisdes: con numeración contínua y sucesiva y rubricedas una - 

por una por e] Secretario de la Junta General . ARTICULO 

so | MNOVEND,- CONVOCATORIA, - La Junta General será pp” 

convocada por la. Prensas , mediante publicación 8n uno de los diarios 
a 

=
 

_i
 

w
 

  

_de mayor Circulación en 61 domicilio principal de la Compañía , con 

L La convocstoria será hecha por quien tanga derecho a ello según 10s| - 

13 | ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión , 

. La convocatoria será hecha por quien tenga derecho a ello según los 14 

35 | Estatutos y seguirá las prescripciones de la Ley de Compañías en - 

16 | 8us Artículos doscientos setenta y cinco , doscientos setenta y - 

17|.s8is , doscientos setenta y siete , doscientos setenta y ocho y dos 

33 | cientos setenta y nuev8 , » ARTICULO DECIMO, > - P? 

19 QUORUNMO,) - Para que hayas quérua en la primera convocatorias de- 

20 | bará concurrir a la Junta General de Accionistas una representación 

91 | de por lo menos la mitad del capital social pagado , - En lo relati 

22 | vo a la segunda convocetoría as sastará a lo dispussto sn sl Incíao 

5 

23 Tercero del Artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compa- 

24 ñlas . - Para los casos contemplados en el Artículo doscientos ochesf- 

ta y dos de Ja Ley de Compañías se satará sl quórum de dícha dispo- 
25 

26 _síción legel . - Cade acción liberada dará derecho s un voto , le 

77 | que no lo estuviere liberada , solo lo daré en proporción a su va - 

78 |[-1os pegado . - ARTICULO DECIMO PRIMERO .-



IS 
Se A O. j 0 t; h 

=. 
. z - a A Y : , , 

Pa ojeZi|L as ATRIBUCIONES DE LA ¿JUN - 
23m 

AZ A 

Ni IAS DE ACCIONISTAS, - Las -» 

> tríbuciones de la Junta Ceneral de 'Accionistas están señalsdas 

" 

al en el Artículo doscientos setenta tres de la Ley de Compañías 

    

    
actuará en la Secre    

     

  

La presidirá el Presidente de la Compañía , 
  

   

  

7  tarís el Gerente , -» En caso de susencis del uno o del otro 
  

     

  

7 “Junta General designará un reemplazo que actuará como Presidente 

8 o S8cr8tario ad-hoc . - Las decisiones de la Junta General confor 

9 | mes 10  receptuado en 8l Artículo doscientos ochenta y tres de - 

10 la Ley de Compañías , serán tomadas por mayoría de votos del capi 

11 tal pagado concurrente es la reunión selvo las excepciones pr8= 

12 vístas en la Ley de Compañías . - Los votos en blanco las abs- 

. 
mi DECIMO SEGUNDO, -DE LAS  ATRIBU-= 

15 CIONES DEL PRESIDENTE. - El Presidente 

. 
17 sus funciones Podrá ser indefinidamente reelegido . - Su nombra 

. 
19 “tas , ejercerá la representación legal de la Compañía cuando el - 

20 Cerente se encuentra susente por cualguíer causa tendrá las si- 

» 
23 acciones ; b) Cumplirá haré cumplir _ los Estatutos las Resolu- 

28 1 ciones de la Junte General de Accionistas ; c ) Reemplazará 

25 sl Gerente con iguales atribuciones cuando este falte por cusl- 

26 | quier ceusa . =- ARTICULO DECIMO TERCÉ- 

27 RO. -0DE LAS ATRIBUCIONES. DEL ad 

28 HE NTE e - El Gerente podrá ser o no eccionista de la Compa- 
    

  

“MUNDO”



2 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

fía , durará dos años en sus funciones y podrá ser indefinidamente 

_ reelegído . - Su nombramiento se origina en la decisión de la Jun= 

ta Cenersl+de Accionistas , - Tiene las siguientes atribucionas + 
y EAS Mp ES Is, TT an ETT RA a - a 

        
    

a) Convoceré las Junta 
A A 

cretarío de las mismas”, suscribiendo les Actas de dichas Juntas , 

| 
_ Junta Genersl de Accíonistss 3 

MAA pa ms, 

gal , fudicial y extrajudicial de le Compañía con su sola firma y; 

s Gengrales de Accionistas y actuará de Se- 
PA id le Md PE e 

21 end LR mr e Siete, 

         

      

   A A a 

_d) Preparará el presupuesto enual y fijará las remuntraciones de     

COMISARIOD, -Lla 

  

“GAL, - Se destinará un diez por ciento de las Utilidades l1fqui 

_das anuales para formar 8l fondo de res6trva legal hasta que 

_6ste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital so- 
A A A o rt 

cial podrá también la Junte General resolver la formación de Re 

- só6rvas Especiales , destinadas para este objetivo_hesta un cinco 
A AA A A A A A A 

   



   
   
a 

dor c eHto de las utilidades Líquidas anuales . - ARTICULO 
4) 

E SEXTO. - DE DISOLUCION
 

Ls COMPAÑIA, - La Compañías se disolverá antíci 

4 padamente por las siguientes causas Prímero. ) Per la conclusión 

5 

  

de las actiívidadss pare las que se estableció o por la imposíbilí 

6 dad manifiesta de realizar el fín social . - Ségunde ) Cuando las - 

* pérdidas alcancen el cincuenta por ciento e más del: capital social 

       
  

8 al total de las reservas . - Tercero Por la fusión o absorción 

9| a las que se refíeren en sl Artículo trescientos ochenta 

  

10 siguientes de. la ley de Compañías . - Cuarte Por 68] acuardo 
    

  

de _ - 

11 | los socios reunidos en Junta Ceneral , - Quinto ) Por el traslado 

  

12 del domicilio 

  

a an 

13 Por la quiebra de la Compañía Séptimo ) Por resolución 

14 de la Superintendencia de Compañifas por cualquier otra causa d8- 

15 | terminada en la Ley de Compañfas .- Al disolverse la Compañía 

16 | Gerente deberá hacerse cargo de la liquidación da la misma . - Sin 

desemp     uier motivo este na pudiere     Dor cusl 

  

17 embargo sí 

“Y 18 o se excusare de hacerlo la Junta General podrá designar uno 0 - 

19 | más Liquidedores v8ro siempre en número impa conforme a 

20 crito 6n la Ley de Conpañías con las atribuciones que ¿sta 

eñar el cargos 
   

  

d8- 

21 termina - ARTICULO DECIMO SEPTIMO 

22 UTILIDADES, - Una vez tomado 8] por= 

23 | centaje de las utilidades 1£quidas que resulten de este ejercicie 

24 económice para formar el Fondo de Reserva las Rusa 

  

rvas 

25 | Especiales si asf lo resuelve le Junta Ceneral de Accionistes con- 

  

26 forme lo dispuesto en 8l Artículo Décimo Quinto de estos Estatutos 

27 la Junta Cenersl resolverá lo pertinente sl reparto de Utilida 

  

28 [( dístribuyéndoses los dividendos a los accionistas en proporción 
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1 capital que hayan desembelssdo . - De los benefícios lfquidos anua= 

2 les se deberá asignar por lo menos 8l cincuenta por ciente para dí- 

 videndos en favor d$ los accionistas salvo resolución en contrarió 

de la Junta General . - la acción para solicitar el pago de dividen 

5] dos sobre las acciones en razón de beneficios realmente obtenidos 

percibidos y de reservas expresas de libre disposición prescribe 

a]
 

y
 

6 l- 

7 | €n cinco años . - CL A US UL A TERCERA, 

g[| FOrRma -como ESTA. SUSCRITO Y P A 

S[ÉnDO eLo CAPITAL SOCIAL:-=El copita 

yy 00 encuentra suscrito en eu fotalidod y pagado en un veinticinco pa 
12 | ciente de su valor romínal de la sigutaente forma : El señor Ingente 

13 | ro Comercial Fernmande Coronel Coronel , ha suscrito ciento veinticua- 

14 | tro scciones erdinarias y nominatives de Un mil sucres cada 1 ox 

  

15. paga 8n un veínticince por ciento del valor de cada una 

16 | de éstas sn dinero efectiva mediante el aporte de Treinta un 

17| mil sucres comprometiéndose a cancelar 81 saldo insoluto en el - 

18 | plazo da dos años a contarse desde la fecha de inscripción de la Es 

g 
19 | critura Pública de Constitución de la Compañía en el Registro Mer= 

20 | cantil 3 el señor Julian Coronel Coronel , suscribe ciente veinti- 

21 cínco acciones ordinarias nominativas de Un mil sucres cada una 

22 |. y las paga en un veinticinco por ciente dsl valor de eada una de di 

23 | chas accíonas en numerario mediante el aporte de la suma de - 

24 | Treinta un míl doscientos cincuenta sucres y el saldo lo pagará 

25 | en la misma forma €stipulada para con e] anterior socis ol señor 

26 | Doctor Resynsldo Cañizares Castille , suscribe así mismo ciento vein 

27 | ticínce acciones ordinaríss y nomínstívas de Un mil sucres cada una 

28 las paga en un veinticinco por ciente del valor nominal de ceda -



] E 

A . 

IND 2 016 
a A | 

dichas acciones ,: en dínero efective madiante la entrega de 

4 un _ mil doscientos cincuenta sucres comprometiéndose a 

A el saldo pendiente en dos años a contarse desde la fecha 

  

       

   
7 |: un veínticinco por ciente de cada una de ellas , mediante la entre 

  

ga de treinta un mil doscientos cincuenta sucrts en dínero - 

9 efective comprometiéndose a pagar el saldo en la misma forma . 

10 dentro del plazo sstablecido para 4l anterior accionista 

11 señor Abogade Kléber Bajaña Jurado suscribe una acción ordinaria 

  

12 nomínativa de Un mil sucres as paga €n un veínticince por cien 

13 mediante la sntregs de doscientos cíncusnta sucres en díne- 

     
14 | " ro efectivo el salde lo pagará en la mísma forma dentro del - 

15 plázo 8stablecido para los demás accionistas e = -S8 8COmp 

tificado Bencarie de Inteoreción de Capital para demostrar feha- 

cientemente las “entregas efectuadas . -C L A U SU 

Ml CU AR T:A,-DECLARACIONES ' DE LoS 

19" SOCIOS, - Todos los socíos declaran que no hacen an seu pro- 

7” pio provecho reserva slguns tomada del cepital social , por concep 

to de prima corretaje o comisión e integrada en ecciones u obli- 

    

22 gaciones de beneficio , manifestande que han dada axacte cumplimien- 

23 to a lo dispuesto de Compañías que han autorizado a - 

  

24 los señores Julian Coronel Coronel y Jorge Vivar Eraze 

25 sola e confuntamente reeslicen los trámites gestiones conducentes 
  

26 al perfeccionamisnto y legalización de le Escritura de Constíitu- 
  

27 oión de esta Compañía , - Agregue Ud, señor Notarío las demás Cláu 
    

s 

28 [> sules de sstilo , psrs_la valíddz formal de este Instrumento , -f,) 
  

“MUNDO”



1 Ab. Kléber Alberto Bajsña J . - ABOGADO ,- REG, 1084 - HASTA AQUI     
LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. - DOCUMENTOS HA8Bla 

3 LITANTES , » REPUBLICA DEL ECUADOR , = MINISTERIO DE RECURSOS NATU. 

4 |_ RALES Y ENERGÉTICOS , - Subsecretarías de Recursos Pesgueros ». - 800 

5|-730 , - Guayaquil , 24 de Septiembre de 1,980 , - 444=AJ , - Señer 

6 Ab - Kléber Bajaña Jurade Promotor de la Compañía ,- DESARROLLO 

7 TECNICO CAMARONERA (DETECASA) S. Ao +» - Baquerizo Moreno Y 922 V. 

Mm. Rendón 2% piso . - Cíudad .». - De mis consideraciones: En rela- 

ción a su solicitud de autorización para constituir la Compañía a wo
 

Le
] 

10 | denominarse DESARROLLO TECNICO CAMARONERA (DETECASA) S.A... manifiss 

  

11 te que 8sta Subsecretaría de Recursos Pesqueros emite informe favo=; - 

12 rable , a fin de que se constituya e inscriba en el Registro corres 

13 |- pondiente, de conformídad con lo dispuesto en el Art. 1% del Decre- 

14 | £s 90 de Enere 31 de 1975 publicado en sl R, 0, 741 de Febrere - a 

15 del mismo año . - La Compañía DESARROLLO TECNICO CAMARONERA DETECA= 

scribirgé con el siguiente objato:"La comp 

  

diícará a la siembra lotación de la producción cemaronera y de 

18 otras 8specieós bioacuáticas permitidas por la ley , esí como al tra 

  

19 | tamiento , Empaque , refrigeración y exportación de dichas especies, 

Para 61l buen cumplimisnto de sus finalidades podrá celebrar toda - 

¿1 |- “clase da ectos contratos permitidos por las leyes scuatorianes y 

22- afines conexas con sus objetivos. * », -» El presente informe no 1a- 

i 

23 2líca eutorizaciéón para efercer la actividad pesquera por lo que 

24 una vez constitufída la compañía deberá presentar la solicitud ce 

  

25 rrespondiente para €jarcer la activided pesquera , - Atentamente 

26 DIOS , PATRIA Y LIBERTAD, f.) Tuly Leor A. .- Ing. Com. Tuly Leor 
  

27 “Argote , SUBSECRETARIA DE RECURSOS PESQUEROS >. - ff.) ilegible ,.- 
A 

08 | Jurídico .- JAP/FCN/Pct..- 1X-15-80 ,- BANCO POPULAR . - C E R- 
A A A a 

   



E a 

ON : 017 o    
je 1) 1 CA mMm<DOS ,- Que hemes recibido dez Señores Ino. 

EME Cerone] Coronel 31,000,08 ¿,” Julian Coronel Core- + = 

Ala ÍA a obs 0 Dra Rovnando Comilares Costilla Y 31.250100 2 > Fr 31,250,888 ,- Dr, Reynaldo Cañizares Castillo Y 31,250,000 

    

         Jorge Vivar Lraz» 4 31,250,008 . - Abog. Kleber Bajaña Jurade gq - 

5 250,898 , - 125,000,08 .- Que depositan en una cuenta de Integra 

6 ción de: Capital que se ha abierto en este Banco a nombre" de la Con     

  

7 pañía en formación que se denominará : COMPAÑIA DESARROLLO TECNICO 
  

8 |: CAMARONERA (DETECASA) S. A. . - El valor correspondiente a 6ste - 

  

7 cortificado será pueste en cuenta e disposición da los administre 9 

. 

. 
tróémite de constitución ha quedade debidsmente concluldo . - En ca        

  

14 

   s0 de ::que no llegare a hacerse la constitución de la compariía 151. 

16 desistieren de ¿se propósita , las personas que han recibide sste 

certificado pares que se les jueda devolver el valor respective ,' “Y 

18 deberán entregar sa] Bsnce 8l presente certificado oriainsl la eu 

19 torización otorgada al sfecto por el Supsrintendente de Compañías 

  

      Muy atentamente ,- f,) ilegible: .- Brune Leone P, ,- Jefe de Cuen 

as 

20 

21 t Servicios , - Cquíl 6 de Octubre de 1980 ..- REPUBLICA DEL 

22 | ECUADOR ,- MINISTERIO DE FINANZAS ,- CERTIFICADO DE: NO ADEUDAR AL 

23 FISCO . - DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE .: - Apellidos.- 

  

    CAÑIZARES , = Materne . - CASTILLO . - Nombres : REINALDO ANGEL, 24 

25 Códules : Identidad . - 0900823337? . - Tributaria , -» 329906 , -= 

26 Nscionalidad : ECIJATORIANA , - Domicilis 3 Ciuded £ Cusysquíl .- 

27 Calle N9_ :z Ciudadela ferrovisría , Calle Primera $ 220 . - Moti-= 

28 |: vo de la _solícitud_t CONSTITUCION DE COMPAÑIA”, - Firma del solf- 

“MUNDO”



citentes .- Ilegibls . - Fecha de presentación : B de Octubre de 1980,-= 
1 

ol La JEFATURA PROVINCIA 0 NECALDACTONES DEL GUAYAS CEMTICICA 3 Bue, 
y | revisados 100 archivos de Eftulos de estaita senttante de cobre an 
y | sete defotura y 02 solicitante ns sonata come demos el Ftacs y on | 
5 | esta Provincia . - JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS . - f.) Ile 

6-| gible . - HOMERO PERALTA PERALTA . - SUPERVISOR, Hay un 

sello que dice: Jefatura Provincial de Receudaciones . - CUA YA S.- 
7 

g | REPUBLICA DEL ECUADOR . -= MINISTERIO DE FINANZAS . - CERTIFICADO DE 

9 | MO ADEUVDAR AL FISCO +. - DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE , - 
   

        

   
Apellides : Paterns .- BAJAÑA , - Maternme .- JURADO , - Nombre : KLE.. 

    10 

  

11 | BER ALBERTO . - Cédulas : Identidad .- 0902131721 , - Tributaria . 

12 | 5905? - Nacionalidad 2: ECUATORIANA , -» Domícilies < Ciudad .- GCuaya- 

13 | quil - Calle N2 ss CIUDADELA PRADERA DOS BLOQUÉ A-3 , - Motiva d 

14.1 la solicitud . - CONSTITUCION DE COMPAÑIA ; - firma del solicitante o, 

  

ible , - Fecha de presentación .- 8 de Octubre de 1980 , - La - eN 15 

» 
18 | ta Jefatura el solicitante ne consta coms deudor al Fisce , en %s 

» 
2 

23 | dos : Paterno. - VIVAR .- Materne 3 ERAZO . - Nombres .- LUIS JORGE 

  

     

24 | Cédulas : Identidad .- 0800093882 , - Tributaria .- 80193 , - Nacie 

' 

25. | nalídad .- ECUATORIANA , - Demiícilinm : Ciudad .- GUAYAQUIL . - Calla 

26 | -y. NU - CIUDADELA FERROVIARIA CALLE PRIMERA $ 220 , - Motive de 

27 | la solicitud .- CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA , - Firma del solícitan 

28 | te . - Ilegible . - Fecha de presentación +: 8 de Octubre de 1980 , 
   



  

    

SIDA. | so 08 

FATÚRA PROVINCIAL DE RECÁUDACIONES DÉL GUAYAS CERTIFICA 2 Que 

2 dó4 los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

AN el -«solicitesnte no consta como deudor al Fisco 

4 esta Provincia , - JEFATURA PE RECAUDACIONES DEL GUAYAS ¿o f, 

ible . - HOMERO PERALTA PERALTA . - SUPERVI-     una rúbrica 1lag         
     

  

-MINISTERIO DE FINANZAS 

  

-S OR, - REPUBLICA DEL ECUADOR , 

      - DATOS DE JDENTIFICACION DEL SOLICI=     
   

- FICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO , 

  

-.TANTE , - Apellidos : Paterno , - CORONEL , - Materna . - CORONEL. 

>| sontres..= LUIS FERNMOD. - CVdutos + Tdontsdad M0, OS019S91 0) - 
10 | Tributaria ,- 58433 :. -- Nacionalidad .*- Ecuatoriana . - Domícilios 

vol Educa oa GUAYAQUIL Cello y Me 0 CIUDADELA PERMOVIMAA CMS | 
le PRIMERA $ 220. - Motivo de da solicitud , - CONSTITUCION DE_cONPA= 
13 | ÑIA. - Firma del solicitante .- Ilegible .- Fecha de presentación, 

va | Eseyaqutl , 12 de Navienore de 1900 - - La JEFATURA PROVINCIAL Dc | 
ls RECNIDACIONS DEL GUAYAS CERTIFICA + Que , revisados 108 erchivos | 
a coa 

17 consta come deudor al Físco en estas Provincia . - f, una _rÚ- 

        

      

  

18 | -briíca ¿ílegíbsl, . - RAUYL NIETO BRAVO , - Jafe de Recaudacioness del 

19 | Guayas . ENCARGADO - REPUBLICA DEL ECUADOR .-= MINISTE = 

20 | RIO DE FINANZAS ¿- CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO .- DATOS DE 

21 IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE .- Apellidos : Paterna ,- CORONEL .- 

22 | Materne .- CORONEL ,- Nombres », -— JULIAN IDELFONZO , - Cédulas :Ideh- 

23 0904434644 . a ; ho    24 | toríana . - Domicilio + Ciudad .- GUAYAQUIL , - Calle Na. -CIUDADE» 

25 | LA FERROVIARIA CALLE PRIMERA $ 220 .- Motivo de la solícitud. -CONS 

26 | TITUCION DE COMPAÑIA . - Firme del solicitante .- Jlegíble .- Fecha 

27 | 38 presentación : Cusyaguil , 12 de Noviembre de 1,980 .- La JEFA - 

28 |_TURA PROVINCIAL OE RECAUDACIONES DEL GUAYAS CERTIFICA 3 Oye evi- 

“MUNDO”



d 

15 

sados los archívos de títulos de cróditos pendíentes de cobro en 8s- 

comparecientes la apru8ban , 8n todas sus partes , s8 afírmen , ra- 

     

  

      

    

   

     
    

     Cañízarez C..    10 | Tributaria No. 80193 , - f.) R. 

11 

12 

     .- Cáduls de Identidad     13 J. Coronel C 

      

  

14 Tributaria No, 390958 . = f,) Kláber Bajeña J., - Códula de Identi- 

     

  

dad _Na. 0902131721 . - Cédula Tributaria No. 59057 . = f.) Ab, Ple 

16 | ro G., Aycart V. . - Notario Segundo del Cantón Milagro e- ENMENDA=    

  

   
_"DOS: móviles , estipulados , SOLICITANTE , Jafetura, - VALEN, = 17     

  

18 | ENMENDADOS: "DESARROLLO TECNICO CAMARONERA (DETECASA) . 

9 1 

- Se otorgó ante mí y en fd de ello confiero vste T E R C E R 

TESTIMONIO que en ejete.foles Útiles 

20 

21      
sello , signo      
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Ser Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, esta eoseritura pública de 

fojas 398 a 603, número 43 del Regí Mercantil, Libro de Industriales 

     
   

  

     

y anotada bajo el número 1.281 Repertorio.- Guayaquil, veintiuno de 

MA Registrador Nercantil,o 

ABOGADO HECTZA MIBEL 
Registrador Mercantil de 

CERTIFICO: Que feeha de hoy, fue archivada una copia autóntica de es- 

ta eseritura páblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinoo por el 

Sr, Prosidente de la Replblica, publicado en el Registro Oficial Minero 

  

CERTIFICO: Que econ fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Afiliao 

ción a la Cámara de Industrias de Guayaquil, de la Compañía "DESARROLLO   
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RAZON 3 Siento como tal que con fecha de hoy, hs tomado nota el méárgen 

de la matriz otorgada el 14 de Noviembre de 1,980, por la cual ee cong 
tituyó la compañia " DESARROLO TECNICO CAMARONERA DETECASA S.A”, la 
razón de su aprobución, esgón resolución f 12,548 , otorgada por al In 

 


